
Palacio de Justicia del Distrito Metropohtano de Quito y la autorización concedida al Ab 

ablo Nieto como su abogado defensor- Actúe la Abg Wilmer Játiva C, en Saad a 
Secretario Ad-hoc quien estando presente acepta desempeñar el cargo - NOTIFÍQUESE - - 

4) Dr, Danilo Escobar, DIRECTOR DE SANEAMIENTO DE TIERRAS (E) 
Lo que comunico para los fines de Ley 

Abg. Wilmer Játiva C. 

SECRETARIO AD-HOC 

Jul. 1-2-3 (122407) 

    

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 

UNIDAD JUDICIAL No 4 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ÓN 

A. JULIO PRUDENCIO SUAREZ AYALA 
LE HAGO SABER Que por sorteo ha tocado conocer el juicio de DIVORCIO POR CAUSAL No 
2906-2013 seguido por la señora SONIA SARA PEREZ PONCE, en contra del JULIO PRUDEN- 
CIO SUAREZ AYALA 
DEMANDADO JULIO PRUDENCIO SUAREZ AYALA, 
OBJETO DE LA DEMANDA Que la señora Jueza mediante Sentencia drsuelva el vinculo matri- 
monia! Que me une a mi prenombrado conyuge a la vez, disponga su marginación en el a 

de Matrimonio Amparada en el Art 128 Código Civil 
AUTO INICIAL. CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS. - Ao JUDICIAL NO 4 

CANTÓN GUAYAQUIL En la ciudad de Guayaquil a los vemtséis dias de! mes de abril 
del año dos mii trece, siendo las ense horas con tremta y nueve "inutos. ante la Jueza de 
la Unidad Judicial ai izada de 1Ma Mujer, Niñez y Adolescencia de Guayaquil, Dra 

. e Infrascerta Secretana Ab Patricia Alurne Jaramillo (e), en la Sala de 
Audiencias No 1. comparece la señora SONIA SARA PEREZ PONCE, portador de cédula de 
ciudadania No os, dentro! de la causa de Divorcio por Mi e 2012. -2906. con 
el objeto de dar ul 
82 del Codigo de Procedimiento Civil, esto es, que declaro bajo puemeno la nosiblrdad 

di 
mí acercado a donde los hos que procreamos, y que me 
sobre las penas de perjurio y falso testimonio dadas por su abogado patrocinador, Abogado 

FRANKLIN LITUMA MANZO con malricula profesional No 1554 CA G. con lo que termina la 
presente diligencia firmando el abogado patrocinador en unidad de acto con la señora Jueza y 
Secretana encargada del , despacho que cerutica 

JANTÍA Indeterminad: 
Guayaquil. 10 de Mayo del 2013 

Ab. Patricia Alume Jaramillo 
Secretaria 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA No 4 CANTÓN GUAYAQUIL 

(122412) 

la GULES NUSIGUA UY ta CUJUS, UISPUMISNUOSE se pupIique esta declaratoria, por una 
solá vez, con el ex no del auto inicial en uno de los siguientes diaros “El Telégrato”, 

de Guayaquil, medios de amplia circulación en la 

ubicada en las calles e entre Carchi y Moi el 20 d . 
11130, en la Sala No 10- Cuéntese en este procedimiento, con las demandantes MARIA 
JUDITH ABARCA Caras y MARIA ESTHER ABARCA GUERRA, y tengase en cuenta que 
éstas aceptan la herencia con beneficio de inventario, disponiéndose notificárselas en la 

rrÓ ¡e señala 

do - Agréguense a los autos los anexos que anteceden - 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
CUANTÍA, Indeterminada 
JUEZ DE LA CAUSA AB MARCIA MONTERO TRUJILLO, JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL 
3 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS 
Guayaquil, 20 de Diciembre del 2012 

AB. DIANA ARIAS ASPIAZU 
CRETARIA 

Jul. 1-12-29 (122409) 

  

  

  

    EXTRACTO 
a imss pes 

      
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA No 4 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE GUAYAQUIL 

TI ¡TACIÓN 

A ESTHER Pelea ADRIAN FUENTES 

LE HAGO en esla Unidad Judicial se ha presentado la Demanda de DIVORCIO POR 

94 

AUTOS CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS -UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA No 4 

DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUAYAQUIL 

Guayaquil jueves 9 de mayo del 2013 las 12411 DIVORCIO POR CAUSALWISTOS En mento del 

sorteo de ley y en mi calidad de Jueza de la Unidad Cuarta Especializada de Farmiia Mujer, Niñez y 

89-01 dolescencra de Guayaquil mediante acción de personal No 42. P. CH extendida por la Orección 
Nacional de Persona! del Consejo de la Judicatura y de conformidad con lo estabi cido en el 

/el Codigo Orgánico de la Función Judicial publicado en el Registro Dies lo amo del 
o 

lara precisa y completa por lo q admite al trámite de jutci ('sumarto de Dworcio - De 
del matrimonio afirma quí hnos que responden a los 
ombres ASHA JOHANNA y ANGIE ALEXANDRA ARIZAGA ADRIAN de 14 y 17 años de edad 

pres: Oc: le 

1 procede, nombrarle y posesionarle en el mismo acto, después que sea citada la demandada, y ALEX] 
ANDRES ARIZAGA ADRIAN 11 años de edad para lo cual comparezcan al espa cho dos familiares para 

falta de estos dos persí   
de reconocida probidad de la localidad 

  

es 
EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE GRETEK TECNOLOGIAS 

DE POTENCIA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que GRETEK TECNOLOGIAS 

DE POTENCIA CIA. LTDA. aumentó el capital en USD$ 

12.500,00 y reformó sus estatutos por escrituras 

públicas otorgada ante el Notario Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 9 de Abril de 2012 y el 1 de 

Noviembre de 2012, Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.14,DJC.0,13.003183 de 26 de Junio de 2013. 

En virtud de las mencionadas escrituras públicas la com- 

pañía reforma el artículo cuarto del Estatuto, referente al 

capital social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital sus- 

crito de la compañía es de DOCE MIL NOWECIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$12.900,00), dividido en doce mil novecientas partici 

paciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$ 1,00) cada una”. 

Quito, 26 de Junio de 2013. 

Ab. Alvaro Guivernau Becker 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

El Telégrafo | lunes 1 de julio del 2013 
ue MIutearmento Civi1, por Cuanto el actor manmesta bajo la gravedad del 

juramento pe le es imposible determinar la individualidad o residencia de 

los demandad 

OBJETO DE LA DEMANDA: El actor martfiesta que desde el vente de ene- 

ro de 1991, por más de veinte años, es legítimo posesionario de un lote de 

terreno, con ánimo de señor y dueño, tal como lo determina los Art 2400, 

2393, 2410, 2411, y 2413 del Código Civil, de un solar de terreno y casa de 

doscientos veintocho metros cuadrados, ubicado en las calles Cinco de Junio 

y Ricaurte del Cantón Babahoyo, Provincia de Los Ríos, el mismo que tiene 

los siguientes linderos Norte - Solar mumapal ocupado por el señor Jacinto 

Panta con 8 40 metros de longitud, Sur - Calle Cinco de Junio con 8 55 metros 

de longitud, Este - Sotar municipal ocupado por el señor Miguel Siguenza con 

27 metros de longitud, Oeste - Solar ocupado por la señora Sara de Camp 

con 27 metros de longitud medidas que dan un área total de doscientos veln- 

tiocho metros cuadrados con ochenta y tres decímetros cuadrados Posesión 

que la ha venido manteniendo en forma pacífica, tranquila, continua, de forma 

ininterrumpida, pública desde hace más de veinte años - Se le advierte a los 

demandados que tienen la obligación de comparecer a jurcio y señalar casille- 

ro judicial para sus notificaciones dentro del término de veinte dias posteriores 

a la última publicación En caso de no hacerlo se to considerará en rebeldía.- Lo 

que llevo a su conocimiento para los fines de Ley 

Babahoyo, 27 de marzo del 2013 

Dr. Arnulfo Sánchez G. 

SECRETARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL BABAHOYO - LOS RIOS 

(122319) 
  

  

  
será insmuada como Curadora aclilem para proceder a orrle, sy procede, nombrarle y posesionarle en 
el mismo acto después que sea citada la demandada Se dispone que el accionante FABIAN EDUARDO 
ARIZAGA VERA comparezca personalmente y no por mterpuesta persona el día 19 de junio del 2014, a 
las tna 

que ao imposible determinar la individualidad o residencia de la demandada - Bajo las prevenciones 
que caos el Ar ss el Código de Procedimiento Cwi- Agreguese a los autos tos documentos 

anda Jueicial 30: <bg emmbo- 
sorugon Corse com que señala e compmreciente Para sus nouicaciones y la autorzación que le 
conter: 

  

  

  

      REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CITACIÓN - EXTRACTO   A: MARY ROSA CEDEÑO INTRIAGO y MAXIMO ANTONIO MEZA MANCHENO.     
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE GUAYAS 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: TORRES CEVALLOS MAURICIO LAURO. 
LE HAGO SABER: Que dentro del O civil 574-2012, seguido por 
REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C A. en contra de TORRES 
CEVALLOS MAURICIO LAURO, se encuentra lo siguiente 
ACTOR: REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO CA 
DEMANDADO: TORRES CEVALLOS MAURICIO LAURO 

a oa CA CAUSA: Ab. Milton Velasquez Diaz. Juez Tercero de lo Civil 

CAuCAcIÓN DE LA DEMANDA: 15 de octubre del 2012, a las 
0h45 - VISTOS: La demanda presentada por el abogado Leonardo 

ESA Vier! Andrade p..d 9.1. como Vicepresidente Ejecutivo de REY- 

BANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO CA, es clara, precisa y com- 

pleta por reunir los requisitos legales se la admite al tramite de juicio 

ejecutivo. En consecuencia, y por cuanto el documento aparejado a la 

demanda presta mérito ejecutivo al tenor de lo establecido en los Arts. 

413, 415 del Código de Procedimiento Civil, cítese al demandado TO- 

RRES CEVALLOS MAURICIO LAURO por sus propios derechos, con la 
copia de demanda y esta providencia en el lugar indicado para el efecto, 

para que dentro del término de tres días cumpla con la obhgación de- 
andada o proponga excepciones. 

CITACIÓN POR LA PRENSA: 20 de mayo del 2013, a las 16h48.- Agré- 
guese a los autos los anexos y escrito presentado.- En virtud a la afirma- 
ción efertuada nor el accionante <a dienona mua sa cta al darondnda  


